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CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 
NOTARÍA 
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J.C. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, el día de hoy LUNES DIECIOCHO (18) DE MAYO 

DEL AÑO DOS MIL QUINCE, ante mí, DOCTORA JACQUELINE VASQUEZ 

VELASTEGUI, NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO, comparece el 

señor YEIKEL GALBÁN HERNÁNDEZ, de estado civil casado, por sus 

propios y personales derechos y en calidad de Apoderado de los señores 

JULIO ANTONIO ARREBOLA SUAREZ y DAVID ARREBOLA 

BERMUDEZ, según se desprende de la copia certificada del poder que se 

adjunta como habilitante al presente instrumento público, el mismo que el 

compareciente declara bajo juramento fue legalmente conferido y que los 
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domiciliado en esta ciudad de Quito; legalmente capaz y hábil para contratar 

y poder obligarse, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido 

su documento de identificación, cuya copia certificada se agrega como 

habilitante y me pide que eleve a escritura pública el contenido de la minuta 

que me presentan, cuyo tenor literal que transcribo integramente a 

continuación es el siguiente: “SEÑORA NOTARIA: En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución 

simultánea de compañía anónima, con declaración juramentada, contenida 

en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen 

en el otorgamiento de esta escritura pública el señor Yelkel Galbán 

Hernández, mayor de edad, casado, domiciliado en Quito, quien comparece 

por sus propios y personales derechos y por los que representa como 

apoderado especial de los señores Julio Antonio Arrebola Suarez y DAVID 

ARREBOLA BERMUDEZ, ambos solteros, de nacionalidad cubana y 

domiciliados en Beijing, China, quienes son plenamente capaces, cual en 

derecho se requiere para asumir derechos y contraer obligaciones. 

SEGUNDA.- DECLARACION JURAMENTADA Y DE VOLUNTAD.- El 

compareciente, por sus propios y personales derechos y por los que 

representa de sus mandantes, Julio Antonio Arrebola Suarez, y DAVID 

ARREBOLA BERMUDEZ conforme la Ley de Compañías, por ser de 

acuerdo con sus voluntades, realiza la siguiente declaración juramentada 

de constitución de una compañía anónima con los siguientes, condiciones, 

disposiciones y estatuto: TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. 

Fítulo | De la denominación, domicilio, nacionalidad, objeto y plazo 

ARTÍCULO PRIMERO: DENOMINACIÓN.- El nombre de la sociedad 

anónima es “TIANDITECHNOLOGIES COMERCIALIZADORA C.A.” se rige 

por las leyes del Ecuador y este Estatuto, y está constituida para ejercer sus 

actividades dentro de la República del Ecuador. ARTÍCULO SEGUNDO: 
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OBJETO SOCIAL.- La Compañía tiene el siguiente objeto social: a) Venta al 

por mayor de electrodomésticos y aparatos de uso doméstico, refrigeradoras, 

  

cocinas, lavadoras, etcéterca inluyendo equipos de televisión, estéreos 
NOTARIA . 
TERCERA — (equipos de sonido) equipos de grabación y reproductores de cd y dvd, citas 

de audio y video cds, dvd, grabadoras. b.) Los procesos de manufactura de 

aparatos o equipos para uso doméstico acabados, para su utilización o 

consumo, o semi —acabado, c).- Montaje de componentes de los aparatos o 

equipos de uso doméstico manufacturados a partir de componentes de 

producción propia o comprados. d) Complementariamente podrá vender 

equipos de iluminación, computadoras y equipo periférico, aparatos y 

accesorios para calefacción y calentadores de agua. e) La compañía podrá 

desarrollar en sus actividades las etapas de producción, comercialización, 

almacenamiento, exportación, industrialización, explotación, — distribución, 

WÚ investigación y desarrollo, capacitación, asesoramiento, intermediación, 

reciclaje, e importación. Como medios para el cumplimiento de su objeto 

social, la Compañía podrá realizar toda clase de actos civiles, mercantiles, 

comerciales, industriales o de servicios y asesoría, no prohibidos por las 

leyes, - En particular, la Compañía podrá calificarse o ser operador de zonas 

especiales de desarrollo económico ZEDEs u otras zonas territoriales 

especiales. - Celebrar contratos de asociación y cuentas en participaciones o 

consorcio de actividades con personas jurídicas o naturales, nacionales o 

extranjeras, para la realización de una actividad determinada.- Adquirir 

acciones, participaciones o derechos de compañías existentes, o promover la 

constitución de nuevas compañías, participando como parte en el contrato 
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afines a su objeto social, celebrar contratos de licencia de uso y manufactura 

de productos manufacturados. - Abrir toda clase de cuentas corrientes, sean 

comerciales o bancarias. - Ejecutar y celebrar toda clase de actos y contratos 

relacionados directamente con su objeto social, así como todos los que 

tengan como finalidad ejercer los derechos o cumplir con las obligaciones 

derivadas de su existencia y de su actividad. -Podrá comercializar sus 

productos, así como realizar importación, exportación, compra venta, 

distribución, arrendamiento de todo tipo de maquinarias y equipos para su 

actividad. ARTÍCULO TERCERO: NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La 

Compañía es de nacionalidad ecuatoriana. Su domicilio principal es la 

ciudad de Quito, str perjuicio de que pueda establecer sucursales, agencias 

u oficinas en cualquier otro lugar, dentro o fuera de la República del Ecuador. 

ARTÍCULO CUARTO: PLAZO..- El plazo de duración de la Compañía es de 

cincuenta años, contados a partir de la fecha de inscripción de esta escritura 

en el Registro Mercantil, pero podrá prorrogarse o reducirse por resolución 

de la Junta General de Accionistas, ateniéndose, en cualquier caso, a las 

disposiciones legales vigentes sobre la materia. CAPÍTULO !l CAPITAL, 

ACCIONES Y ACCIONISTAS ARTÍCULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL.- El 

capital social de la compañía es de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA ($ 800,00) dividido en 

OCHOCIENTAS ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS de un dólar 

cada una, numeradas del 001 al 800. ARTÍCULO SEXTO: ACCIONES.- 

Cada acción ordinaria da derecho a voto en relación con su valor pagado. 

Las acciones ordinarias confieren todos los derechos fundamentales que en 

la Ley se reconocen a los accionisias y podrán ser de diferentes series, 

según lo determine la Junta General de Accionistas. En todo lo concerniente 

al capital, accionistas, y particularmente en lo referente a derechos y 

obligaciones, se.estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías vigente, sus 
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“reglamentos. ARTÍCULO SÉPTIMO: EMISIÓN DE TÍTULOS.- Los títulos 

representativos de las acciones, que pueden comprender una o varias de 

ellas, y los certificados serán emitidos de conformidad con la Ley de 

Compañías y deberán estar firmados por el Presidente y el Gerente General. 

La Compañía no podrá emitir acciones por un precio inferior a su valor 

nominal ni por un monto que exceda del capital pagado. La emisión que 

viole esta norma será nula. En el caso de canje de títulos deberán inscribirse 

en el Libro de Acciones y Accionistas. La Compañía no podrá emitir títulos 

definitivos de las acciones que no estén totalmente pagadas. ARTÍCULO 

OCTAVO: PAGO DE APORTES COMPROMETIDOS.- En los aumentos de 

capital los suscriptores de acciones deberán pagar los aportes a que se 

hubiesen obligado, dentro de los plazos convenidos en los contratos de 

suscripción y sujetándose a las penalidades pactadas en caso de 

incumplimiento. ARTÍCULO NOVENO: DERECHO DE PREFERENCIA EN 

AUMENTOS DE CAPITAL.- En todos los casos de aumento de capital en 

que se acuerde la emisión de nuevas acciones o cuando se acuerde la 

emisión de obligaciones convertibles en acciones, los accionistas tendrán 

derecho preferente para suscribirlas en proporción al número de acciones 

que posean, dentro del plazo que al efecto establezca la Junta General de 

Accionistas, el mismo que no podrá ser menor a tréinta (30) días siguientes a 

la publicación por la prensa del aviso del respectivo acuerdo de la Junta 

General. ARTÍCULO DÉCIMO: TRANSFERENCIA DE ACCIONES.- La 

transferencia de acciones deberá realizarse de conformidad con lo prescrito 

  

    

por la Ley de Compañías, debiendo notificarse de la misma al Aspesgentante    
    

Legal de la Compañía para que proceda a su inscrip iS 
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Acciones y Accionistas. ARTÍCULO DECIMO PRIME 
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accionistas; Dos.- Número, series y demás particularidades de las acciones; 

Tres.- Nombre del suscriptor y estado del pago de las acciones; Cuatro.- 

Detalle de las transferencias, con indicación de fechas y nombres de los 

cesionarios: Cinco.- Gravámenes que se hubieran constituido sobre las 

acciones; Seis.- Conversión y canje de los títulos, con los datos que 

correspondan a los nuevos; Siete.- Cualquier otra mención que derive de la 

situación jurídica de las acciones y de sus eventuales modificaciones;. y 

Ocho.- Firma del Gerente General, según los dispuestos en la Ley. La 

compañía considerará como propietario de las acciones a quien aparezca 

como tal en el Libro de Acciones y Accionistas. ARTÍCULO DÉCIMO 

SEGUNDO: EMISIÓN DE DUPLICADOS DE TÍTULOS.- En el caso de 

pérdida o de destrucción de uno o más títulos, la Compañía, a petición del 

titular y a costa de éste, procederá a anular los mismos y emitir nuevos de 

conformidad con lo determinado por la Ley de Compañías. ARTÍCULO 

DÉCIMO TERCERO: SUJECIÓN A LAS NORMAS SOCIALES.- La 

propiedad de una o más acciones comporta la aceptación de este Estatuto, 

de las posteriores modificaciones legales introducidas y el sometimiento a las 

resoluciones de las Juntas Generales de Accionistas, quedando a salvo el 

derecho de impugnación contra resoluciones contrarias a la Ley o al 

Estatuto. ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: RESPONSABILIDAD DE 

ACCIONISTAS.- Los accionistas son responsables solamente hasta el 

monto del valor nominal de sus acciones. El accionista es personalmente 

responsable del pago íntegro de las acciones que haya suscrito. Cuando 

existan varios propietarios de una acción, estos nombrarán un representante 

común y responderán solidariamente ante la Compañía por las obligaciones 

que se deriven de su condición de accionistas. ARTÍCULO DÉCIMO 

QUINTO: ÓRGANOS DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN.- La Compañía ' 

será gobernada por la Junta General de Accionistas y administrada por el 
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Presidente, el Gerente General de la compañía y cualquier otro funcionario 

que la Junta General designare. La fiscalización está a cargo del Comisario 

de la compañía. ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: REPRESENTACIÓN.- La 

representación legal de la Compañía, tanto judicial como extrajudicial le 

corresponde al Gerente General, quien tendrá los más amplios poderes a fin 

de que actúe a nombre de la Compañía en todos los asuntos relacionados 

con su giro, con las limitaciones señaladas en este Estatuto, sin perjuicio de 

lo establecido en la Ley de Compañías. CAPÍTULO 111 DEL GOBIERNO, 

ADMINISTRACION Y FISCALIZACION DE LA COMPAÑÍA ARTICULO 

DÉCIMO SÉPTIMO.- DEL GOBIERNO.- La compañía será gobernada por la 

Junta General de Accionistas y administrada por el Presidente, el Gerente 

General de la compañía y cualquier otro funcionario que la Junta General 

designare. La fiscalización está a cargo del Comisario de la compañía. 

SECCION PRIMERA.- DE LA JUNTA GENERAL.- ARTICULO DÉCIMO 

OCTAVO.- La Junta General formada por los accionistas legalmente 

convocados y reunidos, es el Órgano Supremo de la compañía, en 

consecuencia, podrá conocer todo lo relativo a los negocios sociales y tomar 

las decisiones que juzgare convenientes para la sociedad, siendo sus 

decisiones obligatorias para todos los accionistas, salvo el derecho de 

oposición en los casos y formas determinados por la Ley.- Igualmente le 

corresponderá interpretar los presentes Estatutos, conforme a la Ley de la 

Materia y regular asuntos no previstos en ellos, que no impliquen reformas 

del Contrato Social. ARTICULO DÉCIMO NOVENO.- Las Juntas Generales 

serán ordinarias y extraordinarias. Las juntas ordinaria de accionistas se 

      

  

   

reunirán por lo menos una vez al año, dentro de los tres JAS 
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la finalización del ejercicio económico de la Compa A 

extraordinarias en cualquier época en que fueren conva o ab as 
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Juntas Generales Ordinarias como Extraordinarias, solo 
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asuntos para los cuales hubieren sido convocadas, y toda resolución sobre 

un objeto no expresado en la convocatoria será nula. Tanto las Juntas 

Ordinarias como las Extraordinarias serán convocadas por el Presidente o 

por el Gerente General, de modo previo o a pedido del Comisario en los 

casos previstos en la Ley o a solicitud escrita de accionistas que representen 

al menos el veinte y cinco por ciento (25%) del capital social, debiendo 

indicarse el objeto para el cual se solicita la reunión de la Junta General. En 

este último caso, él Presidente o el Gerente General convocarán a la Junta 

General cumpliendo las previsiones legales en un plazo máximo de quince 

días y determinando el objeto de la reunión. Las convocatorias se harán 

según lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y seis (236) de la Ley de 

Compañías. La convocatoria deberá realizarse por medio de una publicación 

en uno de los periódicos de mayor circulación del domicilio principal de la 

compañía. La Junta General se entenderá integrada válidamente, cuando 

concurran en primera convocatoria por lo menos el cincuenta por ciento 

(50%) del Capital Social pagado. Sí por cualquier razón no se integrare la 

Junta General en primera convocatoria, se hará una segunda convocatoria, 

siendo suficiente en este caso, el número de accionistas presentes, debiendo 

expresarse así en la referida convocatoria.- Las resoluciones de la Junta 

General se tomarán por mayoría de votos del capital pagado concurrente a la 

reunión. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría 

numérica.- Las normas del Estatuto relativas a las decisiones de las Juntas 

Generales, se entenderán siempre referidas al capital pagado concurrente a 

las reuniones. ARTICULO VIGÉSIMO.- Para que la Junta General Ordinaria 

o Extraordinaria pueda acordar válidamente el aumento o disminución del 

Capital, la transformación, la fusión, la disolución anticipada de la compañía, 

la reactivación de la compañía en proceso de liquidación, la convalidación y, 

en general, cualquier modificación de los Estatutos, habrá de concurrir a ella 
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en primera convocatoria, la mitad .del capital pagado. En segunda 

convocatoria, bastará la representación de la tercera parte del capital 

pagado.- Si luego de la segunda convocatoria no hubiere el quórum 

requerido, se procederá a efectuar una tercera convocatoria, la que no podrá 

demorar más de sesenta días contados a partir de la fecha fijada para la 

primera reunión, ni modificar el objeto de ésta. La Junta General así 

convocada se constituirá con el número de accionistas presentes, para 

resolver uno o más de los puntos mencionados en el inciso primero, 

debiendo expresarse estos particulares en la convocatoria que se haga. 

ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO.- La Junta General estará presidida por el 

Presidente de la Compañía y a falta de éste, por cualquier accionista 

designado por la Junta General. Como Secretario actuará el Gerente 

General de la Compañía y a falta de éste, se designará un Secretario 

Ad-Hoc. ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- Los accionistas podrán 

hacerse representar ante las Juntas Generales para ejercer sus derechos y 

atribuciones, mediante carta poder, dirigida al Gerente General. La 

representación podrá conferirse mediante poder notarial. ARTICULO 

VIGÉSIMO TERCERO.- Si dentro el plazo que fija la Ley de Compañías, la 

Junta General no hubiere conocido el balance anual o deliberado sobre la 

distribución de utilidades oportunamente, el accionista que represente el 

veinte y cinco por ciento (25%) del capital social podrá pedir del Presidente 

de la compañía o del Comisario que convoquen a Junta General para dicho 

objeto y, si dicha convocatoria no tuviere lugar en el plazo de quince días, el 

accionista que represente el veinte y cinco por ciento (25%) del capital social 
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de la Ley de Compañías, la Junta General se entenderá convocada y 

quedará válidamente constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar, 

dentro del territorio nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que esté 

presente todo el capital pagado, y los asistentes, quienes deberán suscribir el 

Acta bajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad la celebración de la 

Junta.- Sin embargo, cualquiera de los asistentes puede oponerse a la 

discusión de los asuntos sobre los cuales no se considere suficientemente 

informado. ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO.- El aumento de capital por 

elevación del valor de las acciones requiere el consentimiento unánime de 

los accionistas si se realizan nuevas aportaciones en numerario o en 

especie; igual unanimidad se requerirá si el aumento se hace por 

capitalización de utilidades. Pero, si las nuevas aportaciones se hicieren por 

capitalización de reservas o por compensación de créditos, se acordarán por 

mayoría de votos. ARTICULO VIGÉSIMO SEXTO.- Las acciones con 

derecho a voto lo tendrán en proporción a su valor pagado.- Salvo casos en 

que la Ley o estos Estatutos exijan porcentajes más altos, las resoluciones o 

designaciones se efectuarán válidamente por simple mayoría de votos de los 

presentes a las Juntas.- Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán 

a la mayoría numérica; no habrán votos dirimentes y, en caso de empate, no 

se considerará aprobada la proposición, pudiendo tomarse nueva votación o 

diferirse el asunto para una nueva Junta, según se acordare.- Exceptuando 

el caso previsto en el artículo Décimo Octavo de los presentes Estatutos, las 

resoluciones adoptadas sobre asuntos no expresados en las convocatorias, 

serán nulos. ARTICULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- La Junta General estará 

presidida por el Presidente de la Compañía y a falta de éste, por cualquier 

accionista designado por la Junta General. Como Secretario actuará el 

Gerente .General de la Compañía y a falía de éste, se designará un 

Secretario Ad-Hoc. ARTICULO VIGÉSIMO OCTAVO.- Corresponde a la 
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Junta General: a) Conocer el estado de los negocios de la Compañía, 

mediante las cuentas, balances, memorias o informes que presentarán el 

Presidente, el Gerente General, los Comisarios u otros funcionarios y 

resolver lo que juzgue pertinente. No podrán aprobarse balances ni las 

cuentas, si no hubiesen sido precedidas por el informe de los Comisarios; b) 

Resolver acerca de la distribución de, reservas o beneficios sociales; Cc) 

Acordar el cambio de denominación, modificaciones al capital, prórroga o 

disminución del plazo de duración de la Compañía, cambio del valor de las 

acciones, emisión de acciones preferidas, partes beneficiarias u obligaciones 

sociales y cualquier otra modificación al contrato social; d) Resolver acerca 

de la amortización de las acciones, o sobre la fusión, transformación o 

disolución y liquidación de la Compañía, debiendo establecer el 

procedimiento y designar liquidador en este último supuesto; e) Designar y 

remover, al Gerente General y al Presidente de la compañía; f) Establecer la 

política general de la Compañía; g) Autorizar al Presidente y/o al Gerente 

General para cualquier acto o contrato que implique un cambio de la política 

de la Compañía, dentro del objeto social; h) Aprobar los reglamentos 

administrativos internos de la Compañía, incluyendo a su propio reglamento; 

1) Cumplir y hacer cumplir las Leyes, los presentes Estatutos, los 

Reglamentos y sus propios acuerdos o resoluciones; j) Disponer el 

establecimiento o la supresión de sucursales o agencias de la Compañía 

donde lo creyere conveniente, con la obligación de informar lo resuelto a la 

próxima Junta General de Accionistas; k) Aprobar el presupuesto anual y el 

plan general de actividades de la compañía, en base a los proyectos y 
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reemplazo en caso necesario; n) Autorizar al Gerente General para la 

celebración de actos, contratos, inversiones, créditos, adquisición, 

enajenación, gravamen o limitación de dominio de bienes inmuebles de la 

compañía y/o para las operaciones cuya cuantía exceda a la suma de US$ 

100.000,00 cien mil dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, al 

momento de la celebración de cada acto o contrato; o) Fijar las 

remuneraciones o compensaciones del Presidente, Gerente General, 

comisarios y demás funcionarios de la compañía; p) Designar las entidades 

depositarias que consideren apropiadas de los fondos de la compañía, así 

como los funcionarios o personas autorizadas para el manejo, extracción y 

operación de sus cuentas con las entidades bancarias; q) Autorizar al 

Gerente General para otorgar Poderes Generales; r) Conocer y resolver 

cualquier otro asunto que por Ley o estos Estatutos le corresponda, o que no 

se halle expresamente encomendado a otro organismo o funcionario. 

ARTICULO VIGESIMO NOVENO.- De cada Junta General se formará un 

expediente que contendrá: a) Los documentos que justifiquen haberse 

realizado la convocatoria a los accionistas y a los comisarios en la forma 

legal; b) La nómina de los asistentes, con la indicación del número y valor 

pagado de tas acciones que representen y los votos que les correspondan; c) 

Los poderes o cartas poder presentados para actuar por representación; d) 

Los documentos que se hayan conocido en la reunión; y, e) Copia del Acta 

de la Junta, que contendrá los requisitos reglamentarios requeridos y deberá 

estar debidamente suscrita.- En el caso de Juntas Generales Extraordinarias 

Universales, se observará lo dispuesto en la Ley y en los presentes 

Estatutos. SECCION SEGUNDA.- DEL PRESIDENTE.- ARTICULO 

TRIGÉSIMO..- PERIODO.- El Presidente de la compañía durará en sus 

funciones. DOS AÑOS, podrá ser reelegido indefinidamente o removido 

libremente: por la Junta General de Accionistas de conformidad con este 
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estatuto. Deberá permanecer en su cargo hasta ser legalmente 

reemplazado. ARTICULO TRIGÉSIMO PRIMERO.- ATRIBUCIONES Y 

DEBERES.- Son atribuciones y deberes del Presidente: a) Convocar a Junta 

General de Accionistas, de acuerdo con la Ley y los presentes Estatutos; b) 

Presidir las Juntas Generales; c) Suscribir con el Gerente General los 

Certificados Provisionales y los Títulos Definitivos de las Acciones; d) Vigilar 

el desenvolvimiento de las actividades sociales y pedir la fiscalización de la 

contabilidad o de los negocios, cuando lo estime necesario; e) Reemplazar 

con todos sus deberes y atribuciones al Gerente General, en caso de 

ausencia temporal o definitiva. f) Legalizar con su firma y con la del 

respectivo Secretario, las Actas de las Juntas Generales de Accionistas; g) 

Las demás establecidas en la Ley, en los presentes Estatutos, en los 

Reglamentos y en las Resoluciones de la Junta General. SECCION 

TERCERA.- DEL GERENTE GENERAL.- ARTICULO TRIGÉSIMO 

SEGUNDO.- PERIODO.- El Gérente General será designado por la Junta 

General, durará DOS AÑOS en sus funciones y podrá ser reelegido 

indefinidamente o removido libremente por la Junta General de Accionistas 

de conformidad con este estatuto. Debe permanecer en su cargo hasta ser 

legalmente reemplazado. ARTICULO  TRIGÉSIMO  TERCERO.- 

ATRIBUCIONES.- Son atribuciones y deberes del Gerente General los 

siguientes: a) Ejercer la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la 

compañía; b) Realizar actos de administración en los negocios propios de la 

compañía, con sujeción a la Ley, a los presentes Estatutos, a los 

Reglamentos y Decisiones de la Junta General de Accionistas; c) Contratar 

   AS 
Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mezánine, 

teléfonos: 2504-052, 2527-345, 2230-172, 2526-061.



  

mantener bajo su responsabilidad los Libros, documentos y archivos de la 

compañía; f) Elaborar el programa general de actividades de la compañía, la 

política y procedimientos de la misma, especialmente en los casos financiero, 

de seguros, laboral, de seguridad industrial, contable, de relaciones públicas, 

de control de actividades, etcétera y el proyecto de presupuesto anual, 

debiendo someterlos a consideración de la Junta General; g) Informar a la 

Junta General, por lo menos cada año, acerca del desenvolvimiento de los 

negocios sociales de la compañía, acompañando el balance, el estado de la 

cuenta de pérdidas y ganancias, el inventario de bienes y valores y más 

anexos; h) Suscribir con el Presidente los Certificados Provisionales y los 

Títulos Definitivos de las Acciones; i) Dar cumplimiento oportuno a las 

obligaciones impuestas por el artículo trescientos cinco de la Ley de 

Compañías, el Código de Comercio u otras aplicables, particularmente las 

tributarias, laborales y del Seguro Social; j) Abstenerse de realizar 

operaciones ajenas o perjudiciales al Objeto o negocios sociales, oO 

prohibidos por las Leyes, el presente Estatuto, Reglamentos o Decisiones de 

la Junta General; k) Ejercer, en general, las facultades necesarias para el 

buen manejo de los negocios sociales, con las atribuciones y deberes 

determinados en el presente Estatuto Social y las Leyes para los 

Administradores. ARTÍCULO TRIGÉSIMO CUARTO.- Las limitaciones 

representativas del Gerente General serán ineficaces contra terceros de 

buena fe, pero le acarearán a éste responsabilidad personal y pecuniaria 

ante la compañía por los daños y perjuicios que su abuso o extratimitación de 

funciones ocasionare, sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar. 

SECCIÓN CUARTA.- DE LOS COMISARIOS.- ARTICULO TRIGÉSIMO 

QUINTO.- Habrá un Comisario Principal y un Comisario Suplente, que 

pueden ser o no ser accionistas de la compañía y durarán UN AÑO en sus 

funciones, pudiendo ser indefinidamente reelegidos o removido libremente 

lá



  

NOTARIA 

TERCERA 

liquidación será el señalado en la misma. En caso de diso 

  

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

por la Junta General de Accionistas de conformidad con este estatuto.- El 

Comisario Suplente actuará como Comisario Principal en cualquier caso de 

ausencia de éste, con todas las atribuciones a que se refiere el artículo 

siguiente. ARTICULO TRIGÉSIMO SEXTO.- Las atribuciones, deberes, 

prohibiciones y responsabilidades de los Comisarios son los estáblecidos por 

la Ley y por lo que determine la Junta General. CAPÍTULO IV DEL 

EJERCICIO ECONÓMICO, REPARTO DE UTILIDADES Y FONDO DE 

RESERVA ARTÍCULO  TRIGÉSIMO  SÉPTIMO.- EJERCICIO 

ECONÓMICO.- El ejercicio económico de la Compañía se iniciará el primero 

de enero y se concluirá el treinta y uno de diciembre del mismo año. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO OCTAVO.- UTILIDADES.-De las utilidades 

anuales, deducido el porcentaje que por Ley corresponde a los trabajadores, 

la Junta General de Accionistas resolverá el destino de aquellas, ateniéndose 

a las disposiciones legales y estatutarias. ARTÍCULO TRIGÉSIMO 

NOVENO.- FONDO DE RESERVA.- La Compañía formará un fondo de 

reserva legal hasta que este alcance, el cincuenta por ciento (50%) del 

capital suscrito. En cada año la Compañía tomará de las utilidades líquidas 

como mínimo un diez por ciento (10%) que será destinado a crear el fondo 

de reserva legal hasta que este alcance, el cincuenta por ciento (50%) del 

capital suscrito. En la misma forma debe ser reintegrado el fondo de reserva, 

si éste, después de constituido, resultare disminuido por cualquier causa. Por 

decisión de la Junta General se podrá formar fondos de reserva especiales. 

CAPITULO V DISOLUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ARTÍCULO 

CUADRAGÉSIMO.- CAUSAS Y LIQUIDADORES.- Son causas de 

Junta General designará un liquidador principal y un s 

SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL.- De conformidad 

Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mezanine, 
teléfonos: 2504-052, 2527-345, 2230-172, 2526-061. 
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en la Ley de Compañías, los comparecientes declaran bajo juramento que el 

capital de la compañía lo suscriben y pagan íntegramente de la siguiente 
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forma: 

Nombres accionistas Capital | Capital | Acciones Porce 
suscrito | pagado ntajes 

Julio Antonio Arrebola | 400 $ 400 400 50 % 
Suarez 

David ARREBOLA | 392 $ 392 $ 392 49% 
BERMUDEZ 

Yeikel Galbán Hernández |8 8 8 1% 

TOTALES: $ $800.00 | 800.00 100% 
800.00         
  

Adicionalmente, declaran bajo juramento que depositarán el capital pagado 

de la compañía en una institución bancaria. QUINTA.- TIPO DE 

INVERSION.- La inversión que realizan los comparecientes tiene el carácter 

de extranjera directa. SEXTA.- NOMBRAMIENTO DE 

ADMINISTRADORES.- Para los períodos señalados en los estatutos, por 

unanimidad los accionistas designan como Presidente a la señora 

YAMILKA VALDES SANABRIA y como Gerente General al señor YEIKEL 

GALBAN HERNANDEZ ciudadano de nacionalidad CUBANO, domiciliado 

en el cantón Quito, con cédula de ciudadanía Número uno siete cinco seis 

seis siete ocho ocho siete guion cuatro (175667887-4). SEPTIMA.- 

HABILITANTES.- Se agregan como habilitantes la identificación de sus 

accionistas y la reserva de la denominación. OCTAVA: TRANSITORIA. Se 

confiere poder especial y/o autorización a favor de  YEIKEL GALBAN 

HERNANDEZ o su delegado, para realizar cuantas gestiones sean 

necesarias para el perfeccionamiento del presente acto, ante las autoridades 

gubernamentales correspondientes. Usted, señora notaria, se dignará añadir 

las correspondientes cláusulas de estilo”. (Firmado) Doctor César 

Fernando Del Castillo Vera con Matrícula Profesional número seis mil 

setecientos ochenta y dos del Colegio de Abogados de Pichincha.- HASTA 

=l6- 

 



  

TERCERA 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, la misma que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal.- Para el otorgamiento de la 

presente escritura pública se observaron todos y cada uno de los preceptos 

legales que el caso requiere; y, leída que le fue al  compareciente 

íntegramente por mí la Notaria en alta y clara voz, aquellos se afirman y 

ratifican en el total de su contenido, para constancia firman junto conmigo 

en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

  

f) YEIKEL GALBAN HERNANDEZ 

CC. 175667887-4 

  

  
Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mezanine, 

teléfonos: 2504-052, 2527-345, 2230-172, 2526-0641.
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senisiuca va. ecuacon —- OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN BEING Friacadineaa 
LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 14 / 2015 

Tomo. Página 14 

En la ciudad de BEDIING, CHINA, el 14 de mayo de. 2015, ente mí, LIGIA FANNY UTITIAJ ANKUASH, TERCER SECRETARIO, 
VICECONSUL en esta ciudad, comparece DAVID ARREBOLA BERMÚDEZ, de nacionalidad CUBANA, de estado civil 
soltero, pasaporte ordinario número 1147070 (I-uno-cuatro-siete- cero-siete-cero), con domicilio en 
BEODING,CHINA, legalmente capaz a quien de conocer doy fe, y quien libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos 
derechos, confiere PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a fevor de YEIKEL GALBAN 
HERNANDEZ, de nacionalidad CUBANA, con estado civil casado y cédula de identidad *ext número 1755678874 
(uno-siete-cinco-seis-seis-siete-ocho-ocho-siete-cuatro), para que de conformidad con el escrito que me preseñta y que 
se transcribe a continuación, realice los siguientes encargos: SEÑORA VICECÓNSUL: En el registro de escrturas a su Cargo, 

dignese incorporar el presente PODER ESPECIAL, contenido en las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: 
COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de este PODER ESPECIAL el señor: DAVID ARREBOLA BERMÚDEZ, 

ciudadano cubano, con pasaporte ordinario No. 1147070 (buno- cuatro-siete-cero-siete-cero), y permiso de residencia en 
Beijing, República Popular de China No.06053267, (cero-seis-cero-cinco-tres-dos-seis-siete), quien es mayor de edad, de estado 
civil soltero, de profesión Ingeniero Industrial, con capacidad legal y suficiente cual en derecho se requiere para esta clase de 
actos, a quien para los efectos del presente instrumento se. le denominará como El PODERDANTE, CLÁUSULA SEGUNDA: 
OBJETO Y OTORGACIÓN DE PODER ESPECIAL.- EL PODERDANTE, mediante este instrumento público, libre y 
voluntariamente confiere PODER ESPECIAL, amplio y suficiente cual en derecho se requiere a favar del Señor YETKEL GALBAN 

HERNANDEZ dudadano cubano, residente y domiciliado en la ciudad de Quito, en la República del Ecuador, portador de la 
cédula de identidad ecuatoriana No. 1756678874, (uno-siete-cinco-seis-seis-siete-ocho-ocho-siete-cuatro), a quien para efectos 
del presente instrumento se lo denominará El APODERADO, para que a su nombre y en su representación suscriba cuanto 
documerito o petitorio se requiera y realice cualquier trámite o gestión ante las autoridades de la Superintendencia de Compañías 

del Ecuador, Notarías Públicas o cualquier otra Dependencia Pública, administrativa o jurisdiccional de dicho País, con el exclusivo 
fin de constítuir una Compañía Anónima, sujeta al amparo de las Leyes de la República del Ecuador y para el efecto podrá, sin 
que la enumeración que se hace sea limitativa, sino meramente descriptiva: a) Comparecer a mi nombre y representación ante 

las respectivas autoridades de ta República del Ecuador, para la constitución de una compañía anónima a denominarse 

“TIANDITECHNOLOGIES COMERCIALIZADORA C.A.” y consiguientemente suscribir la escritura pública de constitución de 
dicha (compañía anónima y realizar todos los trámites que se requieran hasta su perfecdonamiento e inscripción en el Registro 
Mercantil. El porcentaje de participación de EL PODERDANTE en la compañía anónima constituida será del 49 % (cuarenta y 
nueve por ciento); b) Aportar el dinero que me corresponda dentro del capital social de la mencionada compañía anónima creada, 
y registrarlo como inversión extranjera directa ante las autoridades que correspondan de la República del Ecuador; Cc) Retirar 
los certificados o títulos de acción a nombre de EL PODERANTE. d) Firmar y adquirir a nombre de EL PODERANTE, toda dlase 
de bienes muebles, inmuebles y papeles fiduciarios que estén relacionados con la creación de la compañía anónima mencionada. 
e) Recibir dinero, especías, valores a cualquier título que corresponda, confiriendo recibos, finiquitos y cancelaciones igualmente 
relacionados con la creación de la compañía anónima mencionada. El presente poder es amplio y suficiente y no podrá 

argumentarse falta o insuficiencia de Poder. CLÁUSULA TERCERA.- DELEGACIÓN.- EL APODERADO podrá delegar este 
poder especial a favor de otra (s) persona (5) y revocar tales sustituciones o delegaciones sin que éstas signifiquen que deje de 
ejercer sus funciones EL PODERDANTE, quién como queda dicho, faculta a EL APODERADO, — para la realización de cualquier 

acto, que, según su discreción considere apropiado y necesario para el cumplimiento de su encargo.- Hasta aquí el escrito que se 
transcribe y la voluntad expresa del mandante.- Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplieron todos los 
requisitos y formalidades legales y, leído que fue por mí, integramente al otorgante se ratificó en su contenido y aprobando todas 
sus partes firmó al pie conmigo, de todo lo cual doy fe.- x00000000000002000000000000000000000000000000000000CO000000000 

  

DAVID ARREBOLA BERMÚDEZ 

LIGIA FA ANKUASH     TERCER SECRETARIO, VICECONSUL 

  

Arancel Consular: 11 6.2 

Valor: 30,00 

£



Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en el Libro de Escrituras 

Públicas (Poderes Especiales) del OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN BEDING .- Dado y sellado, el 14 de mayo de 2015 
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Es compulsa de la copia certificada que 

enbos.- foja(s) me fue presentada.- 

Quito, a y 18 MAY, 2015 
“0 7, 

DRA. JAGÉUELINE VÁSQUEZ VELASTEGU) 
NOTARÍÁ TERCERA DEL CANTON QUITO 
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LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 15 / 2015 
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En la dudad de BEDING, CHINA, el 14 de mayo de 2015, ante mí, LIGIA FANNY UTITIAJ ANKUASH, TERCER 
SECRETARIO, VICECONSUL en esta ciudad, comparece a la Celebración de este Poder Especial el señor JULIO 

ANTONIO ARREBOLA SUAREZ, de nacionalidad CUBANA, de estado civil Soltero, Pasaporte ordinario 
número H423184 (H-cuatro-dos-tres-úno-ocho-cuatro), con domicilio en BENING,CHINA, legalmente capaz 
a quien de conocer doy fe, y quien libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere PODER 
ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de YEIKEL GALBAN HERNANDEZ, de 

(10
97 

nacionalidad CUBANA, con estado civil Casado y Cédula de identidad *oxdt número 1756678874 (uno-siete- . 
cinco-seis-seis-siete-ocho-ocho-siete-cuatro), para que de conformidad con el escrito que me presenta y que se 
transcribe a continuación, realice los siguientes encargos: SENORA VICECONSUL: En el registro de escrituras a su 
cargo, dignese incorporar el presente PODER ESPECIAL, contenido en las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: 
COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de este Poder Especial el señor JULIO ANTONIO ARREBOLA SUAREZ, 
ciudadano cubano con pasaporte No. H423184. y Permiso de residencia en Beijing, China No. 06350692, quien es mayor 
de edad, de estado civil soltero de profesión Ingeniero en Máquinas Computadoras, con capacidad legal y suficiente cual 
en derecho se requiere para esta clase de actos, a quien para los efectos del presente insttumento se le denominará 
como El  PODERDANTE.- CLAUSULA SEGUNDA: OBJETO Y OTORGACION DE PODER ESPECIAL EL 

PODERDANTE, mediante este instrumento público, libre y voluntariamente confiere Poder Especial, amplio y suficiente 
cual en derecho se requiere a favor del Señor YEIKEL GALBAN HERNANDEZ ciudadano cubano, residente y domiciliado 
en la ciudad de Quita, en la República del Ecuador, portador de la cédula de identidad Ecuatoriana No. 1756678874, a 
guien para efectos del presente instrumento se le denominará El APODERADO, para que a su nombre y en su 
representación suscriba Cuanto documento o petitorio se requiera y realice cualquier trámite o gestión ante las 
autoridades de la Superintendencia de Compañías del Ecuador, Notarías Públicas, Registros Mercantiles o cualquier otra 
Dependencia Pública, administrativa o jurisdiccional de dicho País, con el exclusivo fin de constituir una Compañía 
Anónima, sujeta al amparo de las Leyes de la República del Ecuador y para el efecto podrá, sin que la enumeración que 
se hace sea limitativa, sino meramente descriptiva: a) Comparecer a mi nombre y representación ante las respectivas 
autoridades de la República del Ecuador, para la constitición de una compañía anónima a denominarse 
“TIANDITECHNOLOGIES COMERCIALIZADORA TA.” y consiguientemente suscribir la escritura pública de constitución de 
dicha compañía anónima y realizar todos los trámites que se requieran hasta su perfeccionamiento e inscripción en et 
Registro Mercantil. El porcentaje de participación de HL PODERDANTE en la compañía anónima constituida será del 50% 
(cincuenta por ciento); b) Aportar el dinero que me corresponda dentro del capital social de la mencionada compañía 
anónima creada, y registrarlo como inversión extranjera directa ante las autoridades que correspondan de la República 
del Ecuador; e) Retirar los certificados o títulos de acción a nombre de EL PODERANTE. d) Firmar y adquirir a nombre de 
EL PODERANTE, toda clase de bienes muebles, inmuebles y papeles fiduciarios que estén relacionados con la creación de 
dicha compañía anónima. e) Recibir dinero, especias, valores a cualquier título que corresponda, confiriendo recibos, 
finiquitos y cancelaciones igualmente relacionados con la creación de la referida compañía anónima. El presente poder es 
amplio y suficiente y no podrá argumentarse falta o insuficiencia de Poder.- CLAUSULA TERCEREA: DELEGACION.- 
EL APODERADO podrá delegar este Poder Especial a favor de otra(s) persona(s) y revocar tales sustituciones O 
delegaciones sin que éstas signifiquen que deje de ejercer sus funciones El PODERDANTE, quién come queda dicho, 
faculta a EL APODERADO para la realización de cualquier acto, que, según su discreción considere apropiado y necesario 
para el cumplimiento de:su encargo.- Hasta aquí el escrito que se transcribe y la voluntad expresa del mandante. - Para el 
otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, leído que fue por mí, 
íntegramente al otorgante se ratificó en su contenido y aprebando todas sus partes firmó al pie conmigo, de todo lo cual 

  

LIGIA FA UTITIAJ ANKUASH 
TERCER SECRETARIO, VICECONSUL 

Arancel Consular: U 6.2 

Valor; 30,00     
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Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inserito en el Libro de 

Escrituras Públicas (Poderes Especiales) del OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN BEING .- Dado y sellado, el 14 de 
mayo de 2015 :       
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Es compulsa de la copia certificada que 

en has - foja(s) me fue presentada.- 

Quito. a 18 MAY 2015 

IO ON IAE ES 
DRA. JACOUELINE- VASQUEZ VELASTEGUI 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON QUITO    
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: QUITO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 05/05/2015 10:33 PM 

- NÚMERO DE RESERVA: 7695115 / 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1710802446 DEL CASTILLO VERA CESAR FÉRNANDO 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: —TIANDITECHNOLOGIES COMERCIALIZADORA C.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: G46 

OPERACION COMPLEMENTARIA G4610.09 INTERMEDIARIOS DEL COMERCIO DE PRODUCTOS DIVERSOS. 

OPERACION PRINCIPAL G4649.11 VENTA AL POR MAYOR DE ELECTRODOMÉSTICOS Y APARATOS DE USO 
DOMÉSTICO: REFRIGERADORAS, COCINAS, LAVADORAS, ETCÉTERA. 
INCLUYE EQUIPOS DE TELEVISIÓN, ESTÉREOS (EQUIPOS DE SONIDO), 
EQUIPOS DE GRABACIÓN Y REPRODUCTORES DE CD Y DVD, CINTAS DE 
AUDIO Y VIDEO CDS,DVD GRABADAS. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — G4649.14 VENTA AL POR MAYOR DE EQUIPOS DE ILUMINACIÓN. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — G4651.01 VENTA AL POR MAYOR DE COMPUTADORAS Y EQUIPO PERIFÉRICO, 

OPERACION COMPLEMENTARIA —G4652.02 VENTA AL POR MAYOR DE TELÉFONOS Y EQUIPOS DE COMUNICACIÓN. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — G4863.22 VENTA AL POR MAYOR DE APARATOS, ACCESORIOS DE CALEFACCIÓN Y 
CALENTADORES DE AGUA. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, EXPORTACIÓN, 
INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, INVESTIGACIÓN Y 
DESA, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, INTERMEDIACIÓN, 
INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN, RECICLAJE, IMPORTACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 05/06/2015 10:33 PM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO El. TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIERN Sans: 

      

  

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIV 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FOR 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DIC 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUÚNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. | 

N 

ee
n 

06/05/2015 6.39 AM 

 



    

  

AB, FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 

SECRETARIO GENERAL 

y.
 

06/05/2015 6.39 AM  



  

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 
CERTIFICADA de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE 
COMPAÑÍA DENOMINADA TIANDITECHNOLOGIES 
COMERCIALIZADORA C.A. QUE OTORGAN YEIKEL GALBÁN 
HERNÁNDEZ, JULIO ANTONIO ARREBOLA SUAREZ y DAVID 
ARREBOLA BERMUDEZ.- Firmada y sellada en Quito, a los dieciocho 
días del mes de mayo del dos mil quince.- 

      

  

Caudal 
Dra. Jafqueline Vás 

NOTARIA 03 
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TRÁMITE NÚMERO: 37621 

MUA 
3719714 100HMPDx 

    

  

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

  
  
  
        

  

  

  
  
  

¿Datos Po, NÚMERO DE REPERTORIO: 26103 7 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 04/06/2015 Y 

z NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 2856 
RIN REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

E 3 2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
É SJ E NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
ES $ DATOS NOTARÍA: NOTARIA TERCERA /QUITO /18/05/2015 

e NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TIANDITECHNOLOGIES COMERCIALIZADORA C.A. 
gistro NA DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO         
  

3. DATOS ADICIONALES: 

GOB: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS; ADM: P Y GG. ELEGIDOS POR JUNTA; 2 AÑOS; RL: GG..- ] 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

gas As 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 4 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2015 Ss 

  

REGISTR OR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE ve EL 
E 

Página 1 de 1 

An.
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, 0511 
, , 

SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
DE COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: TAN DI TECHWOLOGIES —[OMER CAALIZA Do2.4 

EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: ECOUNMDRISNAS 

NOMBRE COMERCIAL: | 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: | CIUDAD: , 
DIQUIN CH A QUITO QuiTO 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: . 

CHUCHA Qui To Qui To 
PARROQUIA: BARRIO: , CIUDADELA: - 
CUMBAJA LUMBISI EL LimowAaR 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 
MADRID 313-2714 VALEN UA 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 
Vila AWDALUZ 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 
29605969 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: | CORREO ELECTRÓNICO 2: 
Fevdelcash Mo quis l cop 

CELULAR: FAX: 
099910 BULO 

REFERENCIA UBICACIÓN: DIAGOWAL AL VDARQUE LUMBISI 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 
Vane GALBAW HELLAWDEZ 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 13566 3987u 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

   e INTENDENCIA 
E DE COMP pE ALORES Y SEGUROS 
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¡R 2.2 y 

“2300 FIRMA DELREPRESENTANTE LEGAL : 95] 205 

| FOF gabo | 
REGISTRO DE AO 

Nota: el-presenteformiularió ño 3e aceptará con enmendaduras o tachones. - Sr. Di -huiro 

/A-01.2.1,4-F1 

  

  

    
  

  

 


